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RESUMEN   

El objetivo de este trabajo es hacer un análisis de cómo afecta la fiscalidad a una 

actividad económica, en nuestro caso un centro de estudios, dentro del territorio 

español. Para ello, analizaremos la tributación a la que tendremos que hacer frente en 

cada fase del proceso económico.  

En primer lugar, describiremos los pasos a llevar a cabo para la creación de una 

sociedad, haciendo especial mención a todas las implicaciones fiscales que aparecen en 

cada uno de ellos.    

A continuación, desarrollaremos la actividad de la sociedad en un ejercicio económico 

teniendo en cuenta las obligaciones formales y, especialmente, todas las obligaciones 

fiscales que afectan a la sociedad. También tendremos en cuenta las obligaciones 

fiscales de una persona física, en este caso, una de las socias.  

Para finalizar el trabajo, se presentan las conclusiones a las que hemos llegado una vez 

analizado todo el proceso. Se han destacado los aspectos más importantes y los 

conocimientos que se han aplicado a la hora de realizar este trabajo. También se han 

tenido en cuenta las limitaciones que hemos encontrado a lo largo del proceso.  

Además, se han anexado todos los modelos oficiales, debidamente cumplimentados, que 

nos proporciona la Agencia Tributaria para la liquidación de los impuestos que hay que 

pagar en el ejercicio económico.  

 

SUMMARY  

The aim of this paper is make an analysis of how it affects taxation for business use, in 

our case a study center within the Spanish territory. For this, we analyze taxation to 

which we must face at every stage of the economic process. 

First, we will describe the steps to take to the creation of a society, with particular 

mention of any tax implications that appear in each. 
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Then, we develop the activity of the company in a fiscal year considering the formal 

obligations and especially all tax obligations affecting society. Also we tend into 

account the tax liability of an individual, in this case, one of the partners. 

The conclusions I have reached after analyzing the whole process are presented to finish 

the job. They have highlighted the most important aspects and knowledge are applied 

when performing this work. It also takes into account the limitations that we found 

along the process. 

In addition, we have attached all duly completed, official models that provides the Tax 

Agency for assessment of taxes to be paid in the fiscal year. 
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1. INTRODUCCION    

En este Trabajo Fin de Grado se va a analizar la incidencia de la fiscalidad en una 

actividad económica concreta, desde su creación y puesta en marcha hasta el cierre de 

su primer ejercicio.  

El objeto de estudio será un centro de estudios, “Centro de Estudios ML, S.L”, en el que 

se impartirán las materias de contabilidad, fiscalidad e inglés. La actividad estará 

dirigida tanto a personas que quieran adquirir nuevos conocimientos, como a las que 

habiéndolos adquirido en el pasado, desean volver a ponerlos en práctica. Además, 

también se venderá material necesario para el seguimiento de las clases.  

Una vez definida la línea de negocio que queremos desarrollar, deberemos tener en 

cuenta todos los trámites burocráticos necesarios para la puesta en marcha, además de la 

forma jurídica elegida para la sociedad, capital social, número de socios y trámites con 

la Seguridad Social. Formalizada la documentación necesaria para la puesta en marcha, 

habrá que elegir una fuente de financiación, en nuestro caso un préstamo, para adquirir 

los bienes de equipo, materiales y suministros necesarios para llevar a cabo la actividad. 

Y a continuación, desarrollar la actividad, por lo que supondremos unas cifras de 

ingresos y gastos.  

Como objetivo más especifico tendremos las liquidaciones de los distintos impuestos 

que se devengan en la constitución, puesta en marcha y a lo largo del ejercicio 

económico. Desarrollaremos la actividad diferenciando los cuatro trimestres que 

componen dicho ejercicio, para poder aplicar las cifras resultantes en los diferentes 

tributos a liquidar. 

Para poder liquidar correctamente dichos impuestos, tendremos que tener muy clara la 

ley que los regula y saber cómo rellenar los modelos en los que se presentan a 

Hacienda.  
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2. CONSTITUCION    

2.1 ASPECTOS PREVIOS: DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA  

 

El objeto de estudio será la creación de un centro de estudios, en el que se impartirán  

las materias de contabilidad, fiscalidad e inglés. En función de la demanda que podamos 

tener en un futuro, se impartirán otras materias. Estarán enfocadas tanto a personas que 

quieran adquirir nuevos conocimientos, como a las que habiéndolos adquirido en el 

pasado, desean volver a ponerlos en práctica. También en un futuro y viendo lo que 

pidan los clientes, se podrán dar repasos a escolares. Asimismo se venderán libros para 

el seguimiento de las clases. 

El Código Nacional de Actividades Económicas (CNAE) bajo el que llevar a cabo esta 

actividad es el 80.422, que corresponde al de Academias.  

La forma jurídica elegida para la empresa es la de Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, debido a que limita la responsabilidad económica de los socios y exige 

desembolsar solo un capital mínimo de 3.005,06 euros. La elección de esta forma 

jurídica nos obligará a liquidar el Impuesto sobre Sociedades por la renta generada.  

La fecha de apertura será el 2 de enero de 2013, por lo que el ejercicio económico 

coincide prácticamente con el año natural.  

2.2 DENOMINACIÓN SOCIAL   

 

El primer paso a realizar para obtener la denominación social es solicitar 

telemáticamente en el Registro Mercantil Central el impreso oficial para rellenarlo con 

posibles denominaciones.  

Una vez presentado, nos enviaran  el “Certificado negativo de denominación social”, 

con la denominación que nos han concedido. En este caso, de las tres posibles 

denominaciones solicitadas, nos han concedido la de “Centro de estudios ML S.L.”   

Esto tiene un coste de 15 euros más IVA.  

Realizado este trámite, el siguiente paso será llevar la certificación al notario para 

formalizar la escritura pública.    
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2.3 ESCRITURA PÚBLICA    

 

Uno de los aspectos a definir en la escritura pública es el número de socios que tendrá la 

empresa. En este caso serán dos socios  

 María Cuartero Yagüe. DNI 17762846-S  

 Laura Sánchez Sánchez. DNI 45896321-M  

Serán administradores solidarios, ya que podrán representar a la sociedad y actuar de 

forma independiente.  

Otro de los aspectos a concretar es el capital social. En este caso se aportarán 6.000 

euros, 50% cada socio, en una cuenta corriente que se abrirá a nombre de la sociedad y 

que en un futuro servirá para hacer frente a todos los ingresos y gastos. Necesitaremos 

la justificación del pago para poder realizar la escritura.  

Por último, el domicilio social, el cual estará en la Calle León Felipe, S/N, 50017, 

Zaragoza.    

Con todo esto, más el Certificado negativo de denominación social anteriormente 

obtenido, el notario nos elevará  la sociedad a escritura pública. Una vez cumplimentada 

y firmada ésta por los dos socios, el siguiente paso es pedir la solicitud del CIF 

provisional de la sociedad. La finalidad que tiene el CIF es poder identificar a la 

sociedad a efectos fiscales. Para solicitarlo, es necesario aportar como documentación el 

impreso cumplimentado del Modelo 036 (ver anexo 1), así como una fotocopia de la 

escritura de constitución de la sociedad y la fotocopia del DNI de un socio 

representante. Se deberá hacer en los 30 días naturales a partir de la constitución de la 

sociedad. Una vez asignado tendrá una validez de seis meses.  

  

El notario nos cobra unos honorarios de 285 euros, a lo que habrá que añadir el 21% de 

IVA.  
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2.4 IMPUESTRO TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 

JURIDICOS DOCUMENTADOS   

 

El Real Decreto 1/1993, 24 de septiembre, en su artículo 1, lo define como un impuesto 

de naturaleza indirecta que grava las transmisiones patrimoniales onerosas, las 

operaciones societarias y los actos jurídicos documentados.  

El impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas se aplica en todos aquellos 

casos en los que existe una transmisión de patrimonio o de bienes. El de las operaciones 

societarias, grava, entre otras cosas,  la constitución, aumento y disminución de capital y 

disolución de sociedades. Y el impuesto sobre actos jurídicos documentados, grava la 

formalización de determinados documentos notariales, mercantiles y administrativos.   

Sin embargo, el RD 13/2010 el 3 diciembre, establece la exención de la operación de 

constitución de una sociedad de las tres modalidades de tributación, si bien el artículo 

45.II LITPAJD establece que la exención no alcanza a la cuota fija de la documentación 

notarial, por lo que solo habrá que liquidar el IAJD por el documento notarial. 

A pesar de la exención, es necesario presentar en la Delegación de la AEAT de 

Zaragoza, en los 30 días hábiles a partir del otorgamiento de la escritura pública  ante 

notario el Modelo 600 (ver anexo 2) cumplimentado, una copia de la escritura de la 

sociedad, y una fotocopia del DNI del representante y del CIF de la sociedad.   

 

2.5 INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL     

 

Inscribiremos a la sociedad en el Registro Mercantil de Zaragoza dentro del plazo del  

mes siguiente que tenemos desde el otorgamiento de la escritura pública de 

constitución.   

La documentación que necesitamos es el original de la escritura pública de la 

constitución de la sociedad, en la que aparezca el sello que justifique que ha sido pagado 

el ITPAJD,  fotocopia del CIF provisional. Todo esto supone un coste de 150 euros más 

IVA. 
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En el mismo momento legalizaremos también los libros oficiales.    

2.6 NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL DEFINITIVO 

   

Una vez realizados los pasos anteriormente explicados, el siguiente es solicitar a la 

AEAT  el NIF definitivo de la sociedad.   

La documentación  necesaria para realizar este trámite son: el original y la fotocopia de 

la escritura de constitución presentada en el Registro Mercantil, fotocopia del NIF de la 

persona que firma la declaración censal, además del Modelo 036 (ver anexo 3)  

marcando la casilla 120.   

 

2.7 ALTA EN EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS Y 

DECLARACION CENSAL    

 

Debido a que las sociedades de nueva creación  están exentas del pago del IAE, según el 

artículo 82.1.B) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, debe comunicar a 

través del Modelo 036 la actividad que va a realizar. Además en este impreso tendrá que 

declarar también en qué establecimiento se va a desarrollar la actividad.  

Esta exención estará vigente durante los primeros dos ejercicios económicos de 

actividad, teniendo que tener que pagarlo a partir del tercero. No obstante, existe una 

exención para las personas jurídicas cuya cifra de negocios sea inferior a 1.000.000 

euros en el ejercicio anterior, estando nosotros en este caso.     

La declaración censal la debemos presentar en la Delegación de Hacienda 

correspondiente a nuestro domicilio fiscal, en nuestro caso la de Zaragoza. La 

documentación necesaria para realizar el trámite es cumplimentar el Modelo 036 (ver 

anexo 4), una copia de la escritura y una fotocopia del CIF. 

Todo esto deberá hacerse en un plazo de 30 días desde que se realiza la escritura de 

constitución y antes de que se inicie la actividad.  
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3. PUESTA EN MARCHA  

Una vez constituida la sociedad, hay que llevar a cabo una serie de trámites que son 

necesarios para poder empezar con la actividad económica.   

3.1 LOCAL AFECTO A LA ACTIVIDAD  

La zona elegida para montar el negocio es el barrio del Actur (Zaragoza), ya que es una 

zona muy bien comunicada de la ciudad, debido a que el tranvía tiene paradas, hay 

líneas de autobús urbano y mucha zona de aparcamiento de vehículos. Además es una 

zona muy poblada y con mucha gente joven, por lo que la captación de clientes no 

parece problemática.  

Hemos decidido desarrollar el negocio en un local en alquiler, ya que nos permite una 

mayor flexibilidad en caso de querer cambiar en un futuro la localización de la actividad 

y evita tener que pedir un crédito hipotecario. El coste del alquiler será de 1.100 euros 

mensuales (solo incluidos gastos de gas).  

Al tratarse de un arrendamiento, no pagaremos el Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  

puesto que el hecho imponible de este impuesto está constituido por la titularidad sobre 

los bienes inmuebles rústicos, urbanos y de características especiales. 

El local cuenta con cuatro espacios, los tres más grandes irán destinadas a las aulas y el 

pequeño será un despacho. También cuenta con dos aseos diferenciados por sexos.    

En la siguiente sección hablaremos de todo lo necesario para su acondicionamiento. 

 

3.2 LICENCIA DE APERTURA  

 

Tendremos que obtener la Licencia de Apertura, que es un documento que acredita el 

cumplimiento de las condiciones de habitabilidad y uso de esta actividad. Es obligatoria 

para que un local pueda ejercer su actividad comercial o de servicios.   

Existen dos tipos (reguladas por la ley 7/2006, 22 de junio, de Protección Ambiental de 

Aragón):   



12 

 

 Actividades no calificadas: Son las que no generan molestias, impacto 

medioambiental, daños a bienes públicos o privados ni riesgo para bienes o 

personas. 

 Actividades calificadas: Son las consideradas molestas, insalubres, nocivas o 

peligrosas, y necesitan adoptar medidas sanitarias, de seguridad y 

medioambientales. 

En nuestro caso, se trata de una actividad no calificada.   

La tasa que deberemos abonar, según la Ordenanza nº13 del Ayuntamiento de Zaragoza, 

son 0.65€/m
2
 multiplicado por un coeficiente según tramos, que en nuestro caso es 0.98, 

como la superficie del local es de 120m
2
, y a su vez multiplicado por la superficie. El 

total a pagar asciende a 76,44 euros.   

 

3.3 SEGURIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA Y REGIMEN ESPECIAL 

DE AUTONOMOS   

 

Para poder comenzar la actividad debemos inscribir a la sociedad en el sistema de la 

Seguridad Social. Una vez inscrita sirve para siempre, no hace falta renovarla cada 

cierto tiempo.  

El trámite lo realizaremos en la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza y 

para ello se cumplimentará el modelo TA.6, que debe estar sellado por la empresa y 

firmado por el representante legal. En este documento se indicará también la Mutua de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. En nuestro caso optaremos por el 

INNS (Instituto Nacional de la Seguridad Social). Además en el TA.6 deberemos 

indicar la actividad económica y el convenio colectivo al que nos acogemos. Al ser una 

sociedad, también necesitamos aportar una fotocopia del certificado del registro 

mercantil, una fotocopia del CIF de la empresa y del DNI del representante legal.   

Los socios van a estar dados de alta en el Régimen Especial de Autónomos. La 

documentación necesaria para este trámite será la presentación del modelo TA0521 en 

la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza, DNI del solicitante, original y 
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fotocopia del alta en el IAE, copia de la escritura pública inscrita en el Registro 

Mercantil y el CIF de la sociedad. 

3.4 APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO  

 

La apertura de centro de trabajo es obligatorio comunicarla, a través del modelo oficial 

llamado Comunicación de apertura de centro de trabajo, a la autoridad laboral 

correspondiente de la comunidad autónoma, en nuestro caso el Instituto Aragonés de  

Seguridad  y Salud Laboral. 

Este impreso se debe presentar por triplicado dentro de los 30 días siguientes a la 

apertura del centro de trabajo.  

 

3.5 LIBRO DE VISITAS  

 

Este libro es obligatorio que esté en el centro de trabajo a disposición de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social. No disponer de este libro puede suponer tener sanciones 

entre 300 y 3.005 euros.  

Se puede adquirir en cualquier librería y se deberá presentar en la Inspección Provincial 

de Trabajo y Seguridad Social para que el Jefe de Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social de Zaragoza lo habilite.   

El trámite deberá realizarse antes del inicio de la actividad.  
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4. ACONDICIONAMIENTO DEL LOCAL    

Hemos elegido un local que no necesita obras de acondicionamiento, ya que 

anteriormente se situó allí un negocio de características similares, cumple con nuestras 

exigencias y está en buen estado. 

Por lo tanto, solo nos hemos tenido que encargar de amueblar el local y de dar de alta 

servicios como la luz, el agua y el teléfono.  

 

4.1 SERVICIOS  

 

Para darnos de alta en el suministro de luz hemos elegido a  Endesa. Contratamos una 

potencia de 3.3 KW, ya que consideramos que es una potencia que se adapta a nuestras 

necesidades. La factura de este servicio es mensual y ascenderá a 65,30 euros más IVA. 

Nos daremos de alta presencialmente en un punto de servicio de Endesa y la 

documentación necesaria para realizar los trámites de contratación de este servicio son 

el NIF, la dirección del punto de suministro y los 20 dígitos del número de cuenta.  

Para darnos de alta en el servicio de agua, deberemos acudir a la Oficina Municipal del 

Agua, en Zaragoza.  

La documentación necesaria para realizar los trámites son el NIF, la razón social, 

dirección completa de la finca, contrato de alquiler del local, uso del abastecimiento y el 

código IBAN para la domiciliación bancaria de los recibos.   

Por este servicio, que incluye agua, basuras y depuración, pagaremos un total de 40 

euros trimestralmente más IVA (en este caso 10%). 

Además, contrataremos el servicio del teléfono, con la compañía Orange,  el cual consta 

de línea de teléfono con llamadas ilimitadas a todos los destinos nacionales y de 

conexión a internet mediante fibra óptica a máxima velocidad. Esto nos supone un gasto 

de 41,95 euros/mes más IVA.  
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Por último, contrataremos un seguro de responsabilidad civil, cuyo coste es de 200 

euros trimestrales. Este importe está exento de IVA, por el artículo 26.16 de dicha ley, 

pero está sujeto al Impuesto sobre Primas de Seguros.  

 

4.2 GASTOS DE EQUIPAMIENTO     

 

Como hemos dicho anteriormente, el local cuenta con tres espacios grandes, los cuales 

irán destinados a ser aulas.   

En cada aula colocaremos 5 mesas con capacidad para tres personas, por lo que 

necesitaremos quince sillas por aula. Hemos decidido que compraremos 55, ya que 

puede que en algún momento podamos necesitarlas.   

También colocaremos una pizarra blanca laminada con ruedas en cada aula. Cada aula 

contará además con un ordenador de sobremesa, un cañón de video y armarios y 

estanterías para guardar materiales didácticos y de oficina.   

El espacio más pequeño irá destinado a ser un despacho en el cual se atenderán todos 

los trámites con los clientes. Contará con una mesa y silla de oficina, dos sillas de las ya 

comentadas para que los clientes puedan sentarse al realizar los trámites, además de un 

ordenador de sobremesa y una impresora multifunción.  

Dispondremos también de dos teléfonos inalámbricos, uno de los cuales estará en el 

despacho y el otro en un aula.   

En cuanto a los aseos, están completamente acondicionados, por lo que no debemos 

llevar a cabo ningún tipo de inversión. 

Para poder tener una visión general de todo lo que necesitamos y del coste que todo ello 

nos supone, hemos elaborado una tabla resumen en la que se recogen estos datos (sin 

IVA):   
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Tabla 4.1: Gastos iniciales 

Producto Cantidad Precio Total 

Mesas 15 95,00 € 1.425,00 € 

Sillas  55 19,00 € 1.045,00 € 

Mesa oficina  1 91,50 € 91,50 € 

Silla oficina 1 45,00 € 45,00 € 

Pizarras  3 200,00 € 600,00 € 

Ordenadores  3 540,00 € 1.620,00 € 

Estanterías/Armarios 8 62,50 € 500,00 € 

Material oficina y escolar     850,00 € 

Teléfono inalámbrico 2 23,00 € 46,00 € 

Impresora multifunción 1 320,00 € 320,00 € 

Cañón de video  3 795,00 € 2.385,00 € 

TOTAL     8.927,50 € 
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5. RETRIBUCIONES PERSONAL   

Como gastos de personal vamos a tener las nóminas de las dos socias y las dos 

trabajadoras. Una trabajadora esta el año completo, mientras que la otra esta medio año.  

Todos tienen doce mensualidades más dos pagas extras de devengo semestral con el 

mismo importe que tienen de salario. Las pagas extras tienen el mismo tratamiento que 

las nóminas. Las socias tienen una nómina de 1.750 euros, la trabajadora que está todo 

el año 1.200 euros y la que está medio año 1.000 euros.   

La empresa deberá abonar las cuotas a la Seguridad Social, que en el caso de las 

trabajadoras es aproximadamente un 33% de su sueldo y en el caso de las socias, al ser 

autónomas, pagan una cuota de 256,72 euros. Esta cuota no supone un gasto para la 

sociedad, recae sobre las socias. 

En esta tabla resumen se detallan los importes para poder calcular con mayor facilidad 

el gasto que esto supone para la empresa.   

Tabla 5.1: Sueldos y seguridad social 

  Socio 1 Socio 2 Trabajador 1 Trabajador 2 

Sueldo 1.750,00 € 1.750,00 € 1.200,00 € 1.000,00 € 

Seguridad Social 0 € 0 € 400,00 € 333,33 € 

Total mensual 1.750,00  € 1.750,00  € 1.600,00 € 1.333,33 € 

Total anual 24.500,00 € 24.500,00 € 22.400,00 € 9.333,31 € 
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6. FINANCIACION  

Teniendo en cuenta todos los gastos a los cuales vamos a tener que hacer frente al 

comienzo de la actividad y dado que es una cantidad elevada de dinero, nos hemos  

decantado por pedir un préstamo. Ello nos permite disponer también de algo de 

liquidez. 

A la hora de pedir un préstamo, hay que tener en cuenta las condiciones que nos ofrecen 

las entidades bancarias respecto a los intereses, la manera de amortizarlo y todas las 

comisiones que nos van a cobrar por el servicio.   

Hemos solicitado y nos han concedido un préstamo de 20.000 euros de capital, a 

amortizar durante 5 años, mediante el pago de una cuota mensual. No hemos tenido que 

soportar ningún tipo de comisión bancaria. El tipo de amortización es el francés, por lo 

que los intereses disminuyen y la amortización aumenta según pasan las cuotas. La tasa 

de interés que nos aplican es de un 5,12%.   

Tabla 6.1: Cuadro financiación primer año  

 

El préstamo está sujeto al ITPAJD, en el articulo 7.1 B) de la ley de dicho impuesto se 

establece que “están sujetas la constitución de derechos reales, préstamos, fianzas,  

arrendamientos, pensiones y concesiones administrativas”. Sin embargo, el articulo 

45.1.B).15 de dicha ley dice que “Estarán exentos los depósitos en efectivo y los 

prestamos, cualquiera que sea la forma en que se instrumenten”.   

Meses Cuota Intereses Amortización Amortizado Pendiente 

0     20.000,00 

1 377,42 83,33 294,09 294,09 19.705,91 

2 377,42 82,11 295,32 589,41 19.410,59 

3 377,42 80,88 296,55 885,96 19.114,04 

4 377,42 79,64 297,78 1.183,74 18.816,26 

5 377,42 78,40 299,02 1.482,76 18.517,24 

6 377,42 77,16 300,27 1.783,03 18.216,97 

7 377,42 75,90 301,52 2.084,55 17.915,45 

8 377,42 74,65 302,78 2.387,33 17.612,67 

9 377,42 73,39 304,04 2.691,37 17.308,63 

10 377,42 72,12 305,31 2.996,67 17.003,33 

11 377,42 70,85 306,58 3.303,25 16.696,75 

12 377,42 69,57 307,85 3.611,11 16.388,89 
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7. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD  

Una vez concluidos todos los pasos necesarios para la puesta en marcha del negocio, 

iniciamos el ejercicio de la actividad.  

El ejercicio económico que vamos a desarrollar es el 2013, debido a que los programas 

de ayuda del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas que hay disponibles en la AEAT son de ese año. 

Analizaremos trimestralmente todos los ingresos y gastos a los que haremos frente, así 

como la repercusión fiscal de los mismos.  

 

7.1 PRIMER TRIMESTRE  

 

En el primer trimestre de la actividad, nuestro principal objetivo va a ser la captación de 

clientes, por  lo que contratamos los servicios de una imprenta para que nos hagan unos 

folletos informativos que repartiremos por diferentes puntos del barrio. Ello tiene un 

coste de 1.200 euros. 

Hasta que podamos captar y fidelizar a nuevos clientes, contamos con un número de 

alumnos que hemos conseguido gracias a nuestros contactos personales.    

Para empezar, conseguimos formar 5 grupos, que se componen de 5 personas cada uno 

y contratan el venir 3 horas por semana. La cuota mensual por este servicio es de 100 

euros por persona. También pagarán la matricula, que es una cuota única de 25 euros al 

realizar la inscripción.  

Además de esto, es necesario que los alumnos adquieran unos manuales para que  

puedan seguir las asignaturas. El precio de estos es de 30 euros/libro.  

Debido a la campaña de los folletos y del “boca a boca” de los alumnos ya inscritos, 

logramos acabar el trimestre con dos grupos más, de 7 personas cada uno. Estos 

alumnos a su vez quieren contratar los servicios de dos asignaturas (6h/semana), por lo 

que el precio que deberán pagar es de 180 euros/mes más la matricula explicada 
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anteriormente. Se les hace también precio especial por adquirir dos manuales, 50 euros 

por las dos asignaturas.   

Muchos clientes nos preguntan por cursos intensivos de tres meses, por lo que 

decidimos impartirlos formando dos grupos de 5 personas cada uno. Se trata de cursos 

de 3 horas diarias de lunes a viernes, con una cuota mensual de 400 euros y una 

matrícula de 75 euros. También tendrán que adquirir los manuales, que en este caso son 

de 100 euros para todo el trimestre.  

El importe total de los ingresos este primer trimestre asciende a 34.135 euros.  

 

7.2 SEGUNDO TRIMESTRE 

 

En este segundo trimestre, coincidiendo con el final de curso de los escolares, muchos 

han venido interesados por nuestras clases de inglés, ya que necesitan un apoyo para 

poder sacar adelante la asignatura.   

Por este motivo, se han formado tres grupos de 8 personas cada uno, los cuales vendrán 

dos horas por semana. El precio mensual de este servicio es de 45 euros y no deben 

pagar matricula. Si que deben pagar 10 euros por el material que se les proporcionará.   

A los cinco grupos que tienen el servicio de 3 horas a la semana, se les añaden otros 2 

grupos más, con las mismas características.  

Aumentan también los que solicitan dos asignaturas, formándose un grupo de 8 

personas, aparte de los del trimestre anterior. Las características también son las 

mismas.   

Ha habido asimismo un aumento de la demanda de cursos intensivos, ya que para este 

segundo trimestre los grupos inscritos son 4, de 5 personas cada uno. Los precios se 

mantienen como en el trimestre anterior.  

El importe total de los ingresos para este trimestre es de 61.335 euros.  

Como ha habido un aumento en la demanda de alumnos, hemos decidido comprar dos 

nuevos ordenadores, los cuales ascienden a 550 euros cada uno (IVA incluido).  
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También es necesario adquirir más libros, suponiéndonos un gasto de 1.100 euros. 

 

7.3 TERCER TRIMESTRE  

 

Coincidiendo con las vacaciones de verano, hemos tenido muchos posibles clientes 

preguntándonos por repasos de otros tipos de asignaturas, ya que muchos necesitan 

estudiar durante el verano para los exámenes de septiembre. Por ello, hemos decidido 

contratar a personal cualificado para este tipo de demanda, ya que si los resultados son 

los esperados, tenemos la oportunidad de ir aumentando clientes y también de expandir 

nuestro negocio. 

Se contrata a una profesora durante tres meses, y se le pagarán 1.000 euros brutos/mes.  

Impartirá clases a 7 grupos de 6 personas cada uno, los cuales vendrán 4 horas a la 

semana. Deberán pagar una cuota mensual de 110 euros, más una matrícula de 25 euros. 

En concepto de manuales de apoyo al suyo deberán pagar también 25 euros. 

La facturación trimestral de los escolares que necesitan repasos de inglés (2h/semana) 

asciende a 6.600 euros.  

Los cursos intensivos han vuelto a aumentar, por lo que en este trimestre la facturación 

es de 42.750 euros.    

La facturación total del periodo asciende a 67.410 euros.  

En este periodo los gastos son de 1.200 euros en concepto de manuales y unos 

bolígrafos con nuestro nombre que irán destinados a dárselos a nuestros alumnos como 

obsequio. El coste que nos suponen estos bolígrafos es de 500 euros. 
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7.4 CUARTO TRIMESTRE    

 

Debido a la gran aceptación que las clases de repaso tuvieron en verano y que además, 

quienes las cursaron, obtuvieron grandes resultados en sus calificaciones, decidimos 

mantenerlas. Contamos con un gran número de interesados para formar grupos.   

A la profesora se le renueva el contrato tres meses más, con previsión de hacerle 

indefinida si los resultados vuelven a ser los esperados al final del periodo.  

Se crean 8 grupos de 6 personas cada uno, los cuales vendrán  4h/semana, manteniendo 

los precios del trimestre anterior. Los ingresos son de 20.640 euros por este servicio. 

La demanda en los cursos intensivos también ha aumentado, formándose ahora 7 grupos 

de 5 personas cada uno. La facturación de este servicio asciende a 48.125 euros.  

Concluimos este trimestre con unos ingresos totales de 76.190 euros.  

En este trimestre los gastos en concepto de manuales son de 1.550 euros. Seguimos con 

el obsequio de los bolígrafos a los alumnos nuevos por lo que el gasto es de 775 euros.   

7.5 RESUMEN ANUAL INGRESOS Y GASTOS  

 

INGRESOS:   

Tabla 7.1: Ingresos anuales 

  TRIMESTRE 

1 

TRIMESTRE 

2 

TRIMESTRE 

3 

TRIMESTRE 

4 

Clases 

2h/semana 

  3.960,00 € 6.600,00 € 7.425,00 € 

Clases 

3h/semana 

10.375,00 € 14.525,00 €     

Clases 

4h/semana 

    18.060,00 € 20.640,00 € 

Clases 

6h/semana 

10.010,00 € 15.370,00 €     

Cursos 

Intensivos 

13.750,00 € 27.500,00 € 42.750,00 € 48.125,00 € 

TOTAL  34.135,00 € 61.355,00 € 67.410,00 € 76.190,00 € 

 

 (En las clases va incluida la cuota mensual, matricula y libros) 
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GASTOS:  

Tabla 7.2: Gastos Anuales  

  TRIMESTRE 

1 

TRIMESTRE 

2 

TRIMESTRE 

3 

TRIMESTRE 

4 

Certificación 

negativa de 

denominación 

15,00 €       

Escritura publica 285,00 €       

Registro Mercantil 100,00 €       

Local 3.300,00 € 3.300,00 € 3.300,00 € 3.300,00 € 

Licencia apertura 76,44 €       

Agua 40,00 € 40,00 € 40,00 € 40,00 € 

Luz 195,90 € 195,90 € 195,90 € 195,90 € 

Telefonía 137,85 € 137,85 € 137,85 € 137,85 € 

Mobiliario 3.106,50 €       

Pizarra 600,00 €       

Cañón video 2.385,00 €       

Ordenadores 1.620,00 € 909,08 €     

Material 

oficina/libros 

850,00 € 1.100,00 € 1.200,00 € 1.550,00 € 

Teléfonos 46,00 €       

Impresora 320,00 €       

Interés préstamo 246,32 € 235,20 € 223,94 € 212,54 € 

Publicidad 1.200,00 €   500,00 € 775,00 € 

Seguros 200,00 € 200,00 € 200,00 € 200,00 € 

Sueldos 14.100,00 € 18.800,00 € 17.100,00 € 22.800,00 € 

Seguridad social 1.200,00 € 1.600,00 € 2.199,99 € 2.933,32 € 

TOTAL 30.024,01 € 26.518,03 € 25.097,68 € 32.144,61 € 
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7.6 AMORTIZACIONES 

 

Debemos tener en cuenta también, el gasto que nos supone la amortización del 

mobiliario, los ordenadores, los cañones de video y la impresora multifunción que 

hemos adquirido.  

La amortización es la depreciación que sufre el inmovilizado con el paso del tiempo. 

Para amortizar contablemente los bienes vamos a utilizar  los coeficientes máximos que 

nos proporciona el anexo del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.  

Tabla 7.3: Amortización Contable 

Elemento Coste  % Amortización Amortización/año 

Mobiliario 3.106,50 € 10 310,65 € 

Ordenadores 2.529,08 € 25 537,57 € 

Impresora Multifunción 320,00 € 15 48,00 € 

Cañón de video 2.385,00 € 15 357,75 € 

TOTAL     1.253,97 € 

 

Se han tenido en cuenta los precios de adquisición sin el IVA.   

En el caso de los ordenadores, están los que adquirimos inicialmente más los dos 

nuevos que han permanecido en la empresa 7 meses y cuyo coste sin IVA fue de 454,54 

euros cada uno. La amortización de los ordenadores que están 7 meses es el resultado de 

prorratear su coste por los 7 meses que permanecen en la empresa por su % de 

amortización. 

 

Dado que ya tenemos todos los datos económicos del ejercicio, podemos realizar el 

Balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.   
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BALANCE DE SITUACION:    

Tabla 7.4: Balance de situación final 

ACTIVO PASIVO Y PN 

A) Activo no corriente   A) Patrimonio Neto   

Inmovilizado Intangible   Capital 6.000,00 € 

Inmovilizado Material 8.340,58 € Pérdidas y Ganancias 112.706,84€ 

(Amortización acumulada) (1.253,97) €     

TOTAL ANC 7.086,61 € TOTAL PN 118.706,84€ 

        

B) Activo Corriente   B) Pasivo no corriente   

Existencias 850,00 € Deudas a l/p 16.388,89 € 

Clientes 65.500,00 €     

Bancos 60.159,12 €     

Caja 1.500,00 €     

TOTAL AC 128.009,12€ TOTAL PNC 16.388,89 € 

        

TOTAL ACTIVO 135.095,73€ TOTAL PASIVO Y PN 135.095,73€ 

 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS:   

Tabla 7.5: Cuenta de Pérdidas y Ganancias final 

INGRESOS GASTOS 

Prestación de servicios 239.090,00 € Compras 4.496,00 € 

    Amortización 1.253,97 € 

    Personal 80.733,31€ 

    Servicios 19.092,44 € 

    Gastos Financieros 918,00 € 

TOTAL INGRESOS 239.090,00 € TOTAL GASTOS 106.493,72€ 

 

Por lo tanto, el resultado antes de impuestos es de 132.596,28 euros. El tipo de 

gravamen que aplicaremos para hallar el Impuesto de Sociedades será del 15%, ya que 

la D.A. 19 de la ley de dicho impuesto, dice que a las entidades de nueva creación 

creadas a partir del 1 de enero de 2013 que realicen actividades económicas, se les 

aplicará en el primer periodo impositivo en el que la base imponible resulte ser positiva 

y en el siguiente, una escala del  15% por la base imponible hasta 300.000 euros y 20% 

por el resto de base imponible. Aplicando esta escala, tenemos un Impuesto de 

Sociedades de 19.889,44 euros. El resultado después de impuestos es de 112.706,84 

euros.  
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8.  OBLIGACIONES FISCALES   

A lo largo del ejercicio económico tenemos que hacer frente a varios impuestos.  

En el momento de la creación de la empresa ya hemos declarado el ITPAJD mediante el 

modelo 600. También ha sido declarado el IAE.  

 

8.1 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO   

 

La ley 37/1992 de 28 diciembre es la que regula este impuesto. En su artículo 1 lo 

define como un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el consumo de bienes y 

grava:  

 Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios y 

profesionales, en el ámbito de su actividad.  

 Las adquisiciones intracomunitarias de bienes que, en general, son realizadas por 

empresarios o profesionales, aunque en ocasiones puedes ser particulares.  

 Las importaciones de bienes, entendiendo por tales las compras realizadas a 

países no pertenecientes a la Comunidad Económica Europea, por empresarios, 

profesionales o particulares.  

En su artículo 4.1 dice que “Están sujetas las entregas de bienes y prestaciones de 

servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales 

a titulo oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad 

empresarial o profesional, incluso si se efectúan a favor de los propios socios, 

asociados, miembros o  participes de las entidades que las realicen.”  

Sin embargo el artículo 20.9 establece que están exentas “La educación de la infancia y 

de la juventud, la guarda y custodia de niños, la enseñanza escolar, universitaria y de 

postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje profesional, 

realizadas por entidades de derecho público o entidades privadas autorizadas para el 

ejercicio de dichas actividades.”, por lo tanto, el servicio de enseñanza que nuestra 

empresa presta estará exento de IVA, por lo que no repercutirá IVA por ese servicio. 

Solamente  repercutiremos IVA al vender los libros. El tipo de gravamen es del 4% para 

estos bienes, ya que lo establece la ley en su artículo 91.2.1.2º   



27 

 

Por lo tanto, para liquidar el IVA hemos de aplicar la regla de prorrata,  regulada en el 

artículo 102 de la ley. Esta situación ocurre en los casos en que una empresa realiza 

simultáneamente operaciones que dan derecho a deducir el IVA Soportado y otras que 

no lo dan. Existen dos métodos de prorrata: prorrata general y prorrata especial, en 

nuestro caso aplicamos prorrata general, que es la más común, ya que la especial la 

tiene que solicitar el sujeto pasivo o cuando el montante global de las cuotas a deducir 

en el año natural es mayor a un 20% que resultaría de aplicar de la prorrata especial. La 

prorrata general supone que solo podemos deducir de IVA Soportado el porcentaje que 

indique la prorrata. En caso de haber aplicado la prorrata especial, deberíamos conocer 

con exactitud, el reparto de bienes y servicios cuyas cuotas soportadas en su adquisición 

se pretenda deducir, separando aquellos que se utilizan exclusivamente en operaciones 

que otorgan el derecho a deducir de aquellos bienes y servicios que no dan tal derecho.  

El porcentaje de prorrata se calcula con el valor de las operaciones anuales pero, como 

es el primer año de actividad, no sabemos el porcentaje de prorrata real que tendremos a 

final de año, por lo que hacemos una estimación, la cual comunicaremos a Hacienda al 

comienzo de la actividad a través del Modelo 306.   

Dicha estimación es obtenida por una fórmula:    

   X 100  

El resultado obtenido ha sido un 17%. Dicho porcentaje lo utilizaremos para la 

liquidación del primer, segundo y tercer trimestre de IVA, ya que para el cuarto ya 

dispondremos de los datos necesarios para calcular la prorrata definitiva.  

Por lo tanto, cuando tenemos en cuenta los datos definitivos del año en la formula 

anterior, nos sale una prorrata definitiva de 14%. 

Al resultar un porcentaje inferior al que hemos aplicado en los trimestres anteriores, 

para deducirnos el IVA Soportado deberemos regularizar en el cuarto trimestre los tres 

anteriores. 
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La venta de libros está sujeta a un tipo de gravamen del 4%, como hemos explicado. El 

IVA que soportamos en las compras y gastos es del 21%, excepto el agua que tributa a 

un 10%. 

La ley del IVA define los requisitos que deben tener los sujetos pasivos para poder 

deducirse el IVA Soportado Deducible, entre ellos:   

 Tener la condición de empresario o profesional  

 Haber presentado la declaración censal de comienzo de actividad.  

 Deben tratarse de cuotas devengadas dentro del territorio español.   

Los gastos deben tener la correspondiente factura y tener una correcta contabilización. 

El artículo 97 de la ley define los requisitos que debe tener la factura para que sea 

válida.   

En nuestra empresa, todos los gastos han soportado IVA, excepto los gastos del 

personal, seguros sociales, la prima de seguros, los intereses del préstamo y la licencia 

de apertura, ya que estos no llevan IVA por estar no sujetas o exentas.  

Para liquidar el impuesto utilizamos el Modelo 303 (ver anexo 5), el cual podemos 

presentar telemáticamente a través de la página web de la AEAT. 

El IVA se liquida trimestralmente y los periodos establecidos para su presentación son:   

 Del 1 al 20 de abril, para la liquidación del primer trimestre.   

 Del 1 al 20 de julio, para la liquidación del segundo trimestre. 

 Del 1 al 20 de octubre, para la liquidación del tercer trimestre.  

 Del 1 al 30 de enero, para la liquidación del cuarto trimestre. 

También se deberá presentar una declaración resumen anual a través del Modelo 390, en 

la cual detallaremos el total del IVA repercutido del año, el total del IVA soportado 

deducible del año y el total de los ingresos realizados a la AEAT durante el año. El 

plazo de presentación es hasta el 30 de enero del año siguiente y lo haremos 

telemáticamente.   
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Por otra parte, como no hemos mantenido durante el año relaciones comerciales 

superiores a 3.005,06 euros no estamos obligados a presentar el Modelo 347, el cual 

pertenece a la declaración anual de operaciones.   

Los ingresos por los cuales repercutimos IVA y los gastos que nos podemos deducir 

quedan reflejados en la siguiente tabla: 

Tabla 8.1: Liquidación IVA  

 TRIMESTRE 

1 

TRIMESTRE 

2 

TRIMESTRE 

3 

TRIMESTRE 

4 

IVA REPERCUTIDO         

Ingresos venta libros 4% 6.350,00 € 11.170,00 € 8.150,00 € 10.600,00 € 

IVAr 4% 254,00 € 446,80 € 326,00 € 424,00 € 

IVA SOPORTADO 

DEDUCIBLE 

        

Gastos gravados 21% 13.311,25 € 4.542,83 € 4.133,75 € 4.408,75 € 

IVAsd (21%) según 

prorrata  

475,21 € 162,18 € 147,57 € 129,62 € 

Gastos gravados 10% 40,00 € 40,00 € 40,00 € 40,00 € 

IVAsd (10%) según 

prorrata  

0,68 € 0,68 € 0,68 € 0,68 € 

Gastos gravados 4% 850,00 € 1.100,00 € 1.200,00 € 1.550,00 € 

IVAsd(4%) según 

prorrata  

5,78 € 7,48 € 8,16 € 10,54 € 

Total IVAsd 481,67 € 170,34 € 156,41 € 140,84 € 

Regularización del 

IVAsd de los tres 

primeros trimestres 

   +142,66 

RESULTADO 

LIQUIDACION 

-227,67 € 276,46 € 169,59 € 425,82 € 

Compensación  227,67 €     

A INGRESAR O 

DEVOLVER  

0,00 € 48,79 € 169,59 € 425,82 € 

 

Al resultar una liquidación negativa en el primer trimestre, será compensada en el 

segundo trimestre, por lo que el resultado de liquidación de dicho trimestre serán 48,79 

euros.  

Como hemos dicho anteriormente, en el cuarto trimestre, cuando se conozca la prorrata 

definitiva, hay que regularizar, por lo que, sumamos las cuotas de IVA soportado en el 

primer, segundo y tercer trimestre, obteniendo un resultado de 4.755,44 euros. 
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Deberíamos habernos deducido 665,76 euros (4.755,44*14%), y nos dedujimos 808,43 

euros (4.755,44*17%).   

La diferencia es de 142,66 euros, por lo que habrá que restárselo a la cuota resultante en 

el cuarto trimestre (140,84 euros) quedando como resultado final una cuota de IVA 

Soportado de -1,82 euros. Por lo tanto el resultado a liquidar en el cuarto trimestre son 

425,82 euros.  

 

8.2 RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA POR TRABAJADORES  

 

A través del Modelo 111 (ver anexo 6) las empresas  están obligadas trimestralmente a 

declarar e ingresar las retenciones que han practicado durante el trimestre a 

trabajadores, particulares o empresarios.  

En nuestro caso, presentaremos las retenciones efectuadas a los dos socios y a las dos  

trabajadoras. 

Las retenciones las calcularemos con el programa de la AEAT. Debemos introducir una 

serie de datos personales de las personas a las que vamos a realizar la retención.     

Entre las distintas situaciones personales encontramos la de la socia 1, la cual está 

casada y tiene un hijo nacido en el 2012; la socia 2, está casada y no tiene ningún hijo. 

La trabajadora 1 está casada, tiene un hijo nacido en 2011 y su contrato es general. Por 

último, la trabajadora 2, está soltera y tiene un contrato de duración  inferior a un año. 

 Los datos mensuales quedan  resumidos en esta tabla:     
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Tabla 8.2: Resumen retenciones 

  SOCIO 1 SOCIO 2 TRABAJADOR 

1 

TRABAJADOR 

2 

DNI 17762846S 45896321M 52651386X 16598756R 

SALARIO BRUTO 

MENSUAL 

1.750,00 € 1.750,00 € 1.200,00 € 1.000,00 € 

PAGAS EXTRAS 3.500,00 € 3.500,00 € 2.400,00 € 1.000,00 € 

SALARIO BRUTO 

ANUAL 

24.500,00 € 24.500,00 € 16.800,00 € 7.000,00 € 

BASE CALCULO 

RETENCION 

21.848,00 € 21.848,00 € 13.081,20 € 2.472,00 € 

MINIMO FAMILIAR 

Y PERSONAL 

7.191,00 € 5.151,00 € 7.191,00 € 5.151,00 € 

TIPO RETENCION 14% 18% 9% 2% 

IMPORTE 

RETENCION 

3.430,00 € 4.410,00 € 1.512,00 € 140,00 € 

 

La socia 1 tiene una minoración porque efectúa pagos por préstamos, en su caso, para la 

adquisición de la vivienda habitual. Se beneficia de una minoración de 490 euros.   

Según el artículo 80 BIS de la ley del IRPF, al tener ingresos anuales inferiores a 12.000 

euros, la trabajadora 2 tiene una deducción de 400 euros.    

Por lo tanto, el total de las retenciones efectuadas es de 9.492 euros, de los cuales, 2.004 

euros correspondientes al primer trimestre, 2.672 euros al segundo trimestre, 2.064 

euros al tercer trimestre y 2.752 euros al cuarto trimestre. Los importes son distintos 

debido a que en los trimestres segundo y cuarto se pagan las pagas extras, además que la 

trabajadora dos comienza a trabajar a partir del tercer trimestre.  

Cuando finaliza el año, también hay que hacer la declaración recapitulativa a través del 

modelo 190.   

Los plazos de presentación del modelo 111 son los mismos que hemos comentado 

anteriormente para el IVA. Para el modelo 190 tenemos de plazo del 1 al 31 de Enero. 
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8.3 RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA POR ARRENDAMIENTO 

DE BIENES INMUEBLES  

 

El importe mensual de 1.100 euros que pagamos por el arrendamiento del local debe ser 

sometido a retención y declarado trimestralmente mediante el modelo 115 (ver anexo 

7).  

Por lo tanto, cada trimestre deberemos ingresar en Hacienda 693 euros, como resultado 

de aplicar un porcentaje de retención de 21 puntos a la base o alquiler trimestral de 

3.300 euros. 

Como ha ocurrido en los anteriores casos, deberemos presentar la declaración anual 

mediante el modelo 180.  

Los plazos son los mismos que para los modelos 111 y 190.  

 

8.4 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES  

 

La Ley de Sociedades lo define como un tributo de carácter directo y naturaleza 

personal que grava la renta de las sociedades y las demás entidades jurídicas. Se 

aplicará en todo el territorio español a excepción de País Vasco y Navarra.    

Ser sujeto pasivo de este impuesto lo determina la residencia en territorio español. Se 

tienen que dar alguno de estos requisitos para que se consideren a las entidades 

residentes en territorio español:  

 Que se hubiesen constituido conforme a las leyes españolas.  

 Que tengan su domicilio social en territorio español.  

 Que tengan la sede de dirección efectiva en territorio español. Se entiende que 

una sociedad tiene su sede de dirección efectiva en territorio español cuando en 

él radique la dirección y control del conjunto de sus actividades. 
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Están obligados a presentar la declaración de este tributo todos los sujetos pasivos del 

mismo, con independencia de que hayan desarrollado o no actividad durante el periodo 

impositivo y que se hayan obtenido o no rentas sujetas al impuesto.   

El periodo impositivo, por regla general coincide con el ejercicio económico, aunque se 

dan casos en que no pueden coincidir, ya que o bien el ejercicio económico no 

corresponde con el año natural o porque el periodo impositivo es menor al año. Este 

impuesto devengará el último día del periodo impositivo.  A partir de este día, hay un 

plazo de seis meses para aprobar las cuentas y 25 días más para realizar la declaración 

de este impuesto.  Se declarará a través del modelo 200 (ver anexo 8). 

El tipo de gravamen para nuestra sociedad sería del 25% ya que se trata de una empresa 

de reducida dimensión, pero la DA 19 de la Ley del Impuesto de Sociedades dispone 

que las entidades de nueva creación constituidas a partir del 1 de enero de 2013, que 

realicen actividades económicas tributaran, en el primer periodo impositivo en que la 

base imponible resulte positiva y en el siguiente, un 15% por la base imponible 

comprendida entre 0 y 300.000 euros y un 20% por el resto de base imponible.   
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Tabla 8.3: Esquema liquidación Impuesto sobre Sociedades  
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Una vez definido el impuesto, lo siguiente es realizar los pasos que debe dar nuestra 

sociedad para declarar este impuesto.    

En primer lugar, hay que indicar los datos de los representantes de la sociedad, así como 

el porcentaje de participación que tiene cada uno. También el personal asalariado fijo y 

no fijo que hay durante el periodo.   

Una vez introducidos los datos, el siguiente paso es que rellenar el balance fiscal, que en 

nuestro caso coincide con el balance contable, por lo que lo rellenaremos con esas 

mismas cifras.   

Después rellenaremos la cuenta de pérdidas y ganancias. En este caso, también serán los 

mismos datos. 

El siguiente paso es rellenar el estado de cambios en el patrimonio neto. Al ser el año de 

constitución de la sociedad, solamente habrá que rellenar la casilla correspondiente al 

capital social que hemos aportado.   

Una vez hecho esto, para hallar la Base Imponible debemos hacer una serie de ajustes 

extracontables que son consecuencia de la existencia de gastos contables que no son 

gasto fiscal.  

En nuestro caso debemos hacer un primer ajuste por el impuesto sobre sociedades que 

se ha contabilizado, puesto que el artículo 14 de la ley dice que el impuesto se considera 

gasto contablemente deducible pero que no es un gasto fiscal deducible.  

Otro ajuste que debemos realizar es el relativo a la amortización del inmovilizado. El 

artículo 111 de la ley dice que “Los elementos nuevos del inmovilizado material y las 

inversiones inmobiliarias, así como los elementos del inmovilizado intangible, puestos a 

disposición del sujeto pasivo en el período impositivo en el que se cumplan las 

condiciones del artículo 108 de esta Ley, podrán amortizarse en función del coeficiente 

que resulte de multiplicar por 2 el coeficiente de amortización lineal máximo previsto 

en las tablas de amortización oficialmente aprobadas”. El articulo 108 al que se refiere 

dice que “Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo se aplicarán siempre que 

el importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato 

anterior sea inferior a 10 millones de euros.”  
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Nos encontramos en la situación que dicen los artículos, por lo que haremos 

extracontablemente el ajuste necesario.   

Tabla 8.3: Cuadro de amortización contable y fiscal 

 

La diferencia entre la amortización contable y la fiscal es de 1.253,97€, por lo que habrá 

que realizar un ajuste negativo por dicho importe.  

Después de aplicar estas correcciones, el beneficio es de 131.338,31 euros y aplicándole 

el tipo de 15%  nos sale a ingresar una cuota íntegra de 19.700,75 euros en Hacienda.   

Esta cuota íntegra coincide con la cuota diferencial ya que no tenemos ninguna 

deducción para aplicarnos.    

Además, en su artículo 45, la ley establece la obligación de realizar pagos fraccionados 

los primeros veinte días de abril, octubre y diciembre. Existen dos métodos para 

realizarlos (artículos 45.2 y 45.3), pero al ser una sociedad limitada de nueva creación, 

no disponemos de los datos del año anterior para realizar los cálculos del pago 

fraccionado, por lo que no estamos en la obligación de presentarlos.  

 

 

 

 

Elemento Coste  % 

Amort. 

contable 

Amortización 

contable anual 

% 

Amort. 

fiscal 

Amortización 

fiscal anual 

Mobiliario 3.106,50 € 10 310,65 € 20 621,30 € 

Ordenadores 2.529,08 € 25 537,57 € 50 1.075,14 € 

Impresora 

Multifunción 

320,00 € 15 48,00 € 30 715,50 € 

Cañón de 

video 

2.385,00 € 15 357,75 € 30 96,00 € 

TOTAL     1.253,97 €   2.507,94 € 



37 

 

8.5 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS  

 

La ley 35/2006, de 28 de noviembre, en su artículo 1 lo define como un tributo de 

carácter personal y directo que grava, según los principios de igualdad, generalidad y 

progresividad, la renta de las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus 

circunstancias personales y familiares.  

La renta de las personas físicas, según el artículo 6, la componen los rendimientos del 

trabajo, los rendimientos del capital,  los rendimientos de las actividades económicas, 

las ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de renta que se establezcan 

por ley.      

El artículo 8 define como contribuyente del impuesto a la persona física que tenga su 

residencia habitual en el territorio español. Y según el artículo 9, la residencia habitual 

exige habitar más de 183 días en el año natural en territorio español, o que el núcleo 

principal de sus actividades o base de sus actividades económicas radique en España.    

Su periodo impositivo es el año natural y se devengará el 31 de diciembre de cada año 

(artículo 12).   

La base imponible de este impuesto se divide en dos grupos:  

 Base Imponible General: Esta base está compuesta por los rendimientos del 

trabajo, los rendimientos del capital inmobiliario, los rendimientos de las 

actividades económicas y las ganancias y pérdidas patrimoniales excepto las que 

derivan de una transmisión generada en más de un año. 

 Base Imponible Ahorro: Esta base está compuesta por los rendimientos del 

capital mobiliario y por las ganancias y pérdidas patrimoniales que derivan de 

una transmisión generada en más de un año.  
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Tabla 8.5: Esquema liquidación IRPF 

 

 

 



39 

 

En este caso, se va a analizar la renta de una de las socias para poder comprender mejor 

este impuesto. Una vez analizado, declararemos este impuesto en el modelo 100 (ver 

anexo 9).  

Nuestra socia es diplomada en Ciencias Empresariales, está casada y tiene un hijo 

nacido en el 2012. Es contribuyente del impuesto ya que su residencia habitual durante 

todo el año es España.     

Comenzaremos por analizar sus rendimientos íntegros del trabajo, que son los que 

aparecen en su nómina.  Nuestra socia tiene un bruto mensual de 1.750 euros más dos 

pagas extras del mismo importe.  Su bruto anual asciende a 24.500 euros. Además, 

puede deducirse como gasto la cuota que paga de autónomo mensualmente y cuyo 

importe son 256,72 euros/mes. 

Se beneficia de una reducción por rendimientos del trabajo de 2.652 euros.  Todo esto 

hace que el rendimiento neto del trabajo sea más reducido, con un importe de 18.253,92 

euros.  

Sus rendimientos del capital mobiliario lo componen unos intereses generados de las 

cuentas corrientes y plazo fijo que posee en una entidad bancaria. Estos rendimientos 

ascienden a 500 euros y están sujetos a una retención del 21%. También cobra unos 

dividendos de unas acciones que posee en una sociedad, los cuales son 1.000 euros, 

pero debido a que los 1.500 euros primeros están exentos, estos no tributan.   

Con todos estos datos, el resultado final de su rendimiento neto mobiliario reducido son 

500 euros. 

Nuestra socia es titular de un local que tiene alquilado por un importe de 9.000 euros 

anuales. Como gastos justificados tiene: 360 euros correspondientes al impuesto de 

bienes inmuebles (IBI), 2.000 euros de reparaciones de fontanería y 600 euros por la 

comunidad de propietarios. El local tiene un valor catastral de 85.000 euros y su valor 

de adquisición fue de 200.000 euros (el 20% corresponde al suelo), por lo que para su 

amortización se coge el mayor de los dos importes, que en nuestro caso corresponde al 

valor de adquisición (descontando lo que corresponde al suelo) y a este se le aplica un 

3%, con lo que nos queda un importe de 4.800 euros correspondiente a la amortización.  
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Su rendimiento neto reducido del capital inmobiliario asciende a un importe de 1.240 

euros.    

Teniendo en cuenta todo esto, además del mínimo personal y familiar, que en este caso 

son 7.191 euros, debido a que tiene un hijo menor de tres años, y a una minoración por 

el pago de préstamo por adquisición de vivienda habitual por 490 euros,  el porcentaje 

que se le aplica de retención es del 14%, siendo el total de las retenciones 3.430 euros. 

Posee un piso, su residencia habitual, por el cual paga de capital más intereses 9.040 

euros, que es el importe que le da derecho a deducción, por haber adquirido la vivienda 

antes del 1 de enero de 2013.  

La deducción que le corresponde en la parte estatal de de 678 euros, y en la parte 

autonómica también el mismo importe. Le corresponde a ella el 100% de la deducción 

ya que es un piso que adquirió ella de soltera.  

Teniendo en cuenta las retenciones que le han practicado (3.430 euros del trabajo y 21% 

de 500 euros de intereses) el resultado final de su renta es a devolver 1.857,24 euros, 

por lo que Hacienda lo ingresará en el número de cuenta corriente que se le ha indicado 

en la declaración.   
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9. CONCLUSIONES  

Como se expuso al comienzo de este trabajo, el objetivo principal que nos proponíamos 

con el mismo era analizar la incidencia de la fiscalidad en la puesta en marcha y primer 

año de ejercicio de una empresa.  

Hemos tenido en cuenta los diferentes hechos imponibles que grava cada impuesto en 

un ejercicio económico así como la legislación que los regula.  

En las empresas de nueva creación se ha observado que tanto a la hora de pagar 

impuestos, como por ejemplo, pedir un préstamo, hay diferentes ayudas e incentivos 

para que así sea más fácil poder soportar las cargas económicas que esto conlleva en el 

primer año de actividad, por lo que esto es una gran ayuda a la hora de emprender un 

negocio.  

Con este trabajo, he podido aplicar los conocimientos adquiridos en las asignaturas de 

fiscalidad y contabilidad estudiadas durante el Grado de Finanzas y Contabilidad. En 

este caso, con la dificultad de tener que aplicarlos a una empresa de nueva creación, por 

lo que, he tenido que identificar y posteriormente liquidar los diferentes hechos 

imponibles que tienen lugar en un ejercicio económico.  

Todo esto me ha ayudado a poder consolidar dichos conocimientos y también a poder 

aprender otros nuevos, ya que por ejemplo, todos los trámites que hay que hacer para el 

comienzo de la actividad era algo que no tenía muy consolidado. También me ha 

ocurrido esto con los temas de Seguridad Social, tanto en régimen de autónomos como 

en el Régimen General. Asimismo, he aprendido a manejar los programas que nos 

proporciona la AEAT para la liquidación de los impuestos.  

Como conclusión final, este trabajo me va a servir mucho en mi futuro profesional, 

tanto si emprendo mi propio negocio, como si trabajo en una asesoría de empresas, 

gracias a que he podido aprender y poner en práctica todos los tramites y obligaciones 

fiscales necesarias para poder crear y desarrollar una actividad empresarial. 
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11.   ANEXOS  

Anexo 1.  
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Anexo 2.   
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Anexo 3.   
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Anexo 4.   
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Anexo 6. 
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Anexo 7.  
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Anexo 8. 
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Anexo 9. 
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